
 

 

 
 

 

 

IEE/SEINF-05/2021 

INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO, EN RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN EN EL PROCESO 

ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO CONCURRENTE 2020-2021 

 

 

El artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, así como el Apartado C, numeral 8 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que al Instituto Nacional Electoral (INE) le corresponde 

emitir reglas, lineamientos y criterios en materia de encuestas o sondeos de opinión, por su parte, los Organismos 

Públicos Locales (OPL) ejercerán funciones en materia de encuestas o sondeos de opinión, conforme a los 

lineamientos aprobados por el INE. 

 

Bajo ese contexto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó a través del Acuerdo 

INE/CG220/2014 de fecha 22 de octubre de 2014, los Lineamientos sobre las Obligaciones de quienes publiquen, 

soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión, así como los Criterios de carácter científico aplicables en 

materia de encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales. 

 

En ese sentido, el Consejo General del INE aprobó mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de 

Elecciones, mismo que en su Libro Tercero, Título I, Capítulo VII, desarrolla las bases constitucionales y legales 

en la materia. Estas disposiciones reglamentarias son aplicables tanto para elecciones federales como locales y 

están organizadas en seis secciones, diez artículos y un anexo en donde se señalan las principales obligaciones 

en la materia, los sujetos obligados, los periodos de aplicación de la normatividad, los plazos y términos bajo los 

cuales deben adoptarse y entregarse los criterios científicos, los informes que tiene que presentar la autoridad, 

los mecanismos de registro para llevar a cabo encuestas de salida y conteos rápidos, así como los controles en 

caso de cualquier incumplimiento. 

 

De igual forma, el Anexo 3 de dicho ordenamiento se divide en dos apartados. El primero es relativo a los criterios 

científicos que deben adoptar las personas físicas o morales que publiquen resultados de encuestas por muestreo 

cuyo fin sea dar a conocer preferencias electorales. En tanto, el segundo integra los criterios que deben adoptar 

quienes den aviso a la autoridad de su pretensión de realizar encuestas de salida y/o conteos rápidos no 

institucionales. 

 

Así mismo, el artículo 144 numeral 1 del Reglamento de Elecciones estipula que, durante los procesos electorales 

ordinarios, la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL correspondiente, presentará en cada sesión ordinaria 

del Consejo General respectivo, un informe que dé cuenta del cumplimiento a lo previsto en materia de encuestas 

y sondeos de opinión. 

 



 

 

 

 

Por lo anterior, con base en lo dispuesto en el citado artículo 144, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones 

del INE, en concordancia con el numeral 14 de los Lineamientos referidos en párrafos anteriores, la Secretaría 

Ejecutiva presenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado el siguiente informe, en relación con la 

publicación de encuestas y sondeos de opinión en el Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021; 

por lo que respecta al periodo comprendido del 24 de marzo al 27 de abril de 2021, conforme a lo siguiente: 

 

A. Listado y cantidad de las encuestas publicadas durante el periodo que se reporta: 

 

1. Derivado del monitoreo a medios impresos realizado por la Coordinación de Comunicación 

Social, en términos del numeral 9 de los Lineamientos anteriormente referidos, a través del 

Memorándum IEE/CCS-139/2021, de fecha 30 de marzo de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó de las publicaciones identificadas en el periodo comprendido del 

24 al 30 de marzo de la presente anualidad en medios impresos correspondientes a “encuestas 

por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer 

preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al Proceso 

Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, mismas que se clasifican de la siguiente 

manera:  

 

 2 originales: Son aquellas encuestas publicadas por primera vez por el medio que las 

contrata o las realiza, es decir, que se dan a conocer de manera inédita.  

 2 citas: Se refiere a publicaciones que hacen referencia a encuestas publicadas 

previamente, es decir, que retoman de manera parcial resultados dados a conocer con 

anterioridad. 

 

El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra como 

ANEXO UNO en el presente informe. 

 

2. Mediante Memorándum IEE/CCS-156/2021, de fecha 06 de abril de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó que, en el periodo comprendido del 31 marzo al 06 de abril del 

presente año, no se encontró relación de publicaciones en medios impresos correspondientes a 

“encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 

conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021. 

 

 

 



 

 

 

 

3. A través del Memorándum IEE/CCS-180/2021, de fecha 13 de abril de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó que en el periodo comprendido del 07 al 13 de abril del año que 

transcurre, no se encontró relación de publicaciones en medios impresos correspondientes a 

“encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 

conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021. 

 

4. Mediante Memorándum IEE/CCS-185/2021, de fecha 20 de abril de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó que en el periodo comprendido del 14 al 20 de abril del presente 

año, no se encontró relación de publicaciones en medios impresos correspondientes a 

“encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 

conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021. 

 

5. A través del Memorándum IEE/CCS-192/2021, de fecha 27 de abril de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó de las publicaciones identificadas en el periodo comprendido del 

21 al 27 de abril de la presente anualidad en medios impresos correspondientes a “encuestas 

por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer 

preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al Proceso 

Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, mismas que se clasifican de la siguiente 

manera: 

 

 1 original 

 1 cita 

 

El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra como 

ANEXO DOS en el presente informe. 

 

B. Estudios presentados ante este Instituto Electoral: 

 

Durante el periodo comprendido del 24 de marzo al 27 de abril de 2021, se informa que en esta Secretaría 

Ejecutiva se recibieron 2 estudios de encuestas sobre preferencias electorales publicadas, relativas al Proceso 

Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, los cuales respaldan las publicaciones originales 

identificadas en el monitoreo realizado por la Coordinación de Comunicación Social a través del memorándum 

IEE/CCS-139/2021, y que se describen a continuación: 

 



 

 

 

 

 

1. En fecha 12 de abril de 2021, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, un escrito del 

día 26 de marzo de la presente anualidad, suscrito por el Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala, en su calidad 

de Editor de C&E Campaigns & Elections México, a través del cual, envía la metodología del estudio que 

fue publicado en el periódico Diario Intolerancia el día 24 de marzo de 2021, y que una vez analizado 

por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter 

metodológico emitidos por el INE: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. En fecha 15 de abril de 2021, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, un escrito del 

día anteriormente referido, suscrito por el L.C. Leonardo Tlacaelel Pérez Chávez, en su calidad de 

Apoderado Legal del Bufete de Proyectos, Información y Análisis, S.A. de C.V., a través del cual, envía la 

metodología del estudio que fue publicado en el periódico Exclusivas Puebla el día 29 de marzo de 2021, 

y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, se informa que cumple 

con los criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Listado de quienes, habiendo publicado encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias 

electorales, no hubieran entregado al Secretario Ejecutivo del OPL, copia del estudio completo 

que respalda la información publicada, o bien, hayan incumplido con las obligaciones que se 

prevén en el Reglamento de Elecciones. 

 

Derivado de la verificación que llevó a cabo la Secretaría Ejecutiva sobre las encuestas detectadas por el 

monitoreo de medios impresos, en el periodo reportado se tiene registrada una publicación sobre la que no se 

entregó el estudio con los criterios científicos, tal como se detalla a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN
MEDIO EN EL QUE SE 

PUBLICÓ
REALIZADOR DE LA ENCUESTA

1 22/04/2021 Exclusivas Puebla C&E Research  



 

 

 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136 numeral 2 y 147 numeral 1 del 

Reglamento de Elecciones, que a la letra dicen:  

 

“Artículo 136 

… 

2. La entrega de los estudios referidos en el numeral anterior deberá realizarse, en todos los casos, a más tardar dentro de los cinco días siguientes 

a la publicación de la encuesta por muestreo o sondeo de opinión respectivo” … 

 

“Artículo 147 

… 

1. La Secretaría Ejecutiva del Instituto y de los OPL, podrán formular hasta tres requerimientos a las personas físicas o morales que hayan 

incumplido con la obligación de entregar copia del estudio que respalde los resultados publicados, para que, en el plazo que se señale en el propio 

escrito de requerimiento, hagan entrega del estudio solicitado conforme a lo establecido en el presente Capítulo” … 

 

Se procederá a efectuar el requerimiento correspondiente al medio en el que se publicó la encuesta de fecha 22 

de abril de 2021, a efecto de dar cumplimiento con las disposiciones contenidas en el Reglamento de Elecciones. 

 

D. Seguimiento a los requerimientos efectuados, derivados del Informe IEE/SEINF-04/2021: 

 

1. Mediante Oficio IEE/SE-169/2021, suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Organismo Electoral, 

dirigido al C. Serafín Salazar Arellano, Director General y Representante Legal de Cía. Periodística El Sol 

de Puebla, se realizó el primer requerimiento en el que se le solicitó remitiera a esta Secretaría Ejecutiva, 

la información que pueda aclarar el origen de la encuesta presentada en la nota periodística publicada el 

pasado 22 de marzo de 2021, relacionada a las preferencias electorales en el municipio de Puebla, misma 

que fue firmada por el C. Jorge Rodríguez, y en la que fue citada la fuente de información. 

 

2. Al no obtener respuesta del Ciudadano anteriormente referido, se realizó un segundo requerimiento a 

través del Oficio IEE/SE-195/2021, en el cual se le solicita remita la información que pueda aclarar el 

origen de la encuesta presentada en la nota periodística difundida el día 22 de marzo de 2021, siendo esta, 

el estudio completo de la información publicada, el cual debe contener toda la documentación que señalen 

los criterios generales de carácter científico. 

 

En respuesta a lo anterior, el día 06 de abril de 2021 se recibió a través de correo electrónico el escrito 

sin número, suscrito por el C.P. Serafín Salazar Arellano, Director-Gerente, y Representante Legal de El 

Sol de Puebla, a través del cual, menciona que “… el origen de la fuente corresponde a un estudio original 

cuya autoría, solicitud de elaboración, ejecución u orden de publicación corresponden a terceros ajenos a 

la persona moral que represento…”, “… el estudio base de la encuesta materia del requerimiento no es  

 



 

 

 

 

atribuible en su autoría a la persona moral que represento, pues se insiste, nuestra publicación cita la 

fuente de donde se obtuvo…” 

 

3. Derivado de lo anterior, esta Secretaría Ejecutiva se dio a la tarea de remitir el Oficio IEE/SE-202/2021, 

dirigido al C. José Ignacio Zenteno Dávila, Director General de MAS DATA, a través del cual,  se efectuó 

un primer requerimiento en el que se le solicitó remitiera a la Secretaría Ejecutiva de este Organismo 

Electoral, la información que pueda aclarar el origen de la encuesta presentada en la nota periodística 

difundida el pasado 22 de marzo en el medio impreso “El Sol de Puebla”, relacionada a las preferencias 

electorales en el municipio de Puebla, siendo esta, el estudio completo de la información publicada, el cual 

debe contener toda la documentación que señalen los criterios generales de carácter científico. 

 

4. Toda vez que no se obtuvo respuesta de la empresa MAS DATA, se realizó un segundo requerimiento a 

través del Oficio IEE/SE-220/2021, en el cual se le solicita nuevamente remita la información referida 

en el párrafo anterior. 

 

En respuesta a lo anterior, el día 18 de abril de la presente anualidad se recibió a través de correo 

electrónico el escrito sin número, signado por el C. José Ignacio Zenteno Dávila, Director General de MAS 

DATA, a través del cual, hace de conocimiento que “… el contenido de la publicación de fecha 22 de marzo 

de 2021 del periódico impreso El Sol de Puebla en la cual hace referencia a una supuesta encuesta realizada 

por la firma MAS DATA, no corresponde a un estudio de opinión elaborado por nuestra casa encuestadora. 

Por tal motivo, desconocemos cualquier responsabilidad inherente al contenido de dicha publicación”.  

 

Por último, una vez rendido el presente informe al Consejo General de este Ente Electoral, esta Secretaría 

Ejecutiva realizará las gestiones necesarias para su publicación de forma permanente en la página web de este 

Organismo Público Local Electoral, así como para la entrega del mismo al Instituto Nacional Electoral, por medio 

de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla, tal y como se señala en los artículos 145 y 146 del Reglamento 

de Elecciones, en concordancia con el 15 y 16 de los Lineamientos sobre las Obligaciones de quienes publiquen, 

soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión. 

 

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,  

A 28 DE ABRIL DE 2021 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 
 

 
C. CÉSAR HUERTA MÉNDEZ 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO UNO 
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PUE-4 

Trascendió Puebla 

Milenio Puebla    Redacción 

Puebla    miércoles, 24 de marzo de 2021 

 

 

Que Eduardo Rivera Pérez, el precandidato del PAN a la alcaldía poblana, tiene una intención de voto favorable 

en Encuestas cruzadas con cualquiera de los tres aspirantes más destacados de Morena que buscan ser 

nominados para los comicios del 6 de junio. 

En la Encuesta de preferencia electoral de la firma C&E Research Flash Polls, publicada el 23 de marzo, se le 

atribuye a Rivera Pérez 47% contra 33% de Gabriel Biestro; en el segundo cruce, Rivera Pérez aumenta su 

porcentaje a 51% contra 30% de Claudia Rivera Vivanco y frente a El Chelís, Eduardo Rivera 46%, contra 30%. 

La foto del día. 

Que en contraste al evento pomposo de la firma del acuerdo por la democracia entre el Presidente y los 32 

gobernadores, en Huauchinango los morenistas ni oyen ni ven el esfuerzo patriota de impedir que los 

gobernantes intervengan en las elecciones, porque desde la presidencia municipal favorecen la reelección de 

Gustavo Vargas y bloquean a Liliana Luna Aguirre. 

La afectada y los seguidores acudirán a presentar la denuncia ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales; 

la duda prevalece porque más de un y una morenista que busca reelegirse, junto con sus compinches, siguen 

utilizando recursos humanos y materiales públicos; entonces, de qué acuerdo por la democracia habla el 

gobierno de la 4T. Es pregunta. 

 

https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/24-03-2021/MilenioPuebla/Puebla/20210324-Milen-Puebla-df1af58e-caaa-4f39-8f87-3b2b62e126fe.png


 

 

 

Que los presuntos acuerdos de coordinación en materia de seguridad pública entre estados vecinos es otro 

cuento chino, de otra manera no se podría explicar la muerte de una maestra poblana en un intento de asalto en 

Papantla, cuando regresaba de realizar trámites en Poza Rica, Veracruz. 

La docente asesinada iba acompañada de dos maestros más a bordo de un auto Nissan Tiida de color blanco con 

placas TTB932- A en dirección a Huehuetlán, Puebla, cuando unos delincuentes a bordo de motocicletas le 

cerraron el paso para asaltarlos, pero como no pararon la marcha del vehículo, les dispararon, hirieron a dos y 

mataron a la profesora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PUE-5 

Despega Lalo Rivera en primeras Encuestas 

Intolerancia Diario (Puebla) Francisco Sánchez 

Puebla    miércoles, 24 de marzo de 2021 

 

Un estudio demoscópico publicado por la empresa Campaigns & Elections coloca al expresidente municipal con 

una ventaja de 14 a 21 puntos sobre sus posibles adversarios de Morena, Gabriel Biestro y Claudia Rivera 

Vivanco. La radiografía del momento se realizó con 400 llamadas telefónicas robotizadas y seleccionadas al azar 

en la ciudad de Puebla. 

Encuestas dan ventaja a Lalo Rivera sobre sus contrincantes de Morena. 

 

El candidato por el PAN-PRI-PRD aventaja 14 puntos a Gabriel Biestro; mientras que sobre Claudia Rivera está a 

17 puntos, según un estudio de opinión llevado a cabo este 22 de marzo. 

 

El ejercicio llevado a cabo por la empresa C&E Campaigns & Elections México, C&E Research y AR Asesores y 

Ediciones SA de CV, para conocer las preferencias electorales para la presidencia municipal de Puebla da una 

clara ventaja al aspirante Eduardo Rivera Pérez sobre los contrincantes de Morena. 

 

El estudio levantado el 22 de marzo reflejó que la actual alcaldesa es la menos competitiva, ya que en un careo 

Rivera vs Rivera, el panista aventaja por 21 puntos a la morenista. 

 

 

 

 

https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/24-03-2021/IntoleranciaDiario(Puebla)/Puebla/20210324-Intol-Puebla-4d3c3ed8-9a6c-4846-a143-7f2e8751c39f.png


 

 

 

 

En el primer escenario donde se midieron a Eduardo Rivera Pérez, representante de la alianza Va por Puebla y 

al diputado con licencia, Gabriel Biestro, también se incluyeron los nombres de Roberto Ruiz Esparza (PVEM), 

Rafael Moreno Valle Buitrón (Fuerza por México), Edgar Yamil Yitani (MC) y Fernando Manzanilla (PES). En ese 

hipotético, Lalo obtuvo 47% de las preferencias, mientras que el candidato de Morena 33%, es decir, una 

distancia de 14 puntos. El porcentaje de indecisos fue de 12%. Un estudio de opinión llevado a cabo por la 

empresa C&E Campaigns & Elections México, C&E Research y AR Asesores y Ediciones SA de CV, levantado el 22 

de marzo sobre las preferencias para la elección del presidente municipal de la capital, da una ventaja al aspirante 

Eduardo Rivera Pérez sobre los contrincantes de Morena, siendo la menos competitiva Claudia Rivera, a quien el 

panista le saca una ventaja de 21 puntos. 

 

En el primer escenario donde se midieron a Eduardo Rivera Pérez (PAN-PRI-PRD), Gabriel Biestro (Morena-PT), 

Roberto Ruiz Esparza (Verde), Rafael Moreno Valle Buitrón (Fuerza por México), Edgar Yamil Yitani (MC) y 

Fernando Manzanilla (PES), el primero obtuvo 47% de las preferencias, mientras que el candidato de Morena le 

sigue con 33%, una distancia de 14 puntos; el resto de los aspirantes van de 0% a 4%. El porcentaje de indecisos 

fue de 12%. 

 

Segundo escenario El segundo escenario marca a Eduardo Rivera con 46%, José Luis Sánchez Solá 30%, Roberto 

Ruiz Esparza 3%, Rafael Moreno Valle 5%, Manlio López (MC) 1%, Fernando Manzanilla 2%, mientras los 

indecisos son 13%. 

 

Tercer escenario El tercer escenario es el más favorable para el panista Eduardo Rivera Pérez con 51%, Claudia 

Rivera Vivanco 30%, Roberto Ruiz Esparza 6%, Rafael Moreno  

 

Valle 4%, Norma Romero Cortés (MC) 1%, Edurne Ochoa 0%. 

 

La metodología La empresa explicó la metodología con la que se aplicó la Encuesta: Levantamiento: 400 llamadas 

telefónicas robotizadas seleccionadas al azar en la ciudad de Puebla. 

 

Confiabilidad: 95% Margen de error: 4.5% Fecha de levantamiento: 22 de marzo de 2021. 

 

El estudio fue debidamente presentado a las autoridades electorales de acuerdo con la ley para que pueda 

hacerse público: C&E Campaigns & Elections México, C&E Research y AR Asesores y Ediciones SA de CV notifica 

al Instituto Nacional Electoral (INE) todos los resultados de las Encuestas, sondeos y flash polls, exit poll y otros 

ejercicios demoscópicos con el fin de dar cumplimiento a lo reglamentado en el Capítulo VII: Encuestas por 

muestreo, sondeos de opinión, Encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales, que el mismo instituto 

señala con base en la normatividad vigente en materia de Encuestas electorales. 

Número del registro nacional de proveedores INE: 201509111210081 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PUE-6 

Contracara 

Intolerancia Diario (Puebla) Enrique Nuñez   Escuchar 

Puebla    miércoles, 24 de marzo de 2021 

 

 

Morena Montessori 

 

Tanto en el PAN estatal como en la sede de Morena ayer se hizo evidente la molestia de muchos de sus militantes 

ante la designación de candidaturas, algunas de ellas, todavía en el aire. 

 

Aunque nadie duda que las peleas internas generarán desgastes y hasta alguna que otra traición el día de la 

elección, es claro que el golpe más fuerte se lo lleva Morena donde las tribus, grupos, fracciones o como gusten 

llamarles, se enfrentan despiadadamente. 

 

Vamos por partes. 

 

En el PAN las mayores quejas fueron sobre algunos distritos en donde las designaciones realizadas por la 

Permanente dejaron heridas que no se supieron o no se han querido atender pero que con un poco de política, 

negociación y dialogo se podrán arreglar. 

 

En Morena es donde la lucha y sobretodo los saldos de esa guerra, son de pronóstico reservado. 

 

 

https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/24-03-2021/IntoleranciaDiario(Puebla)/Puebla/20210324-Intol-Puebla-5b0edda9-3b88-47a5-a7d8-d4bc9efbc748.png


 

 

 

 

Es claro que las personas que llegaron perfectamente sincronizadas hasta las oficinas de La Paz exigiendo, entre 

otras cosas, la destitución de Edgar Garmendia de los Santos tuvieron que ser convocadas por algún o algunos 

líderes y sin ser muy listos, es fácil deducir que entre esos organizadores están los integrantes del Consejo Estatal 

que el fin de semana pasado desconocieron, por segunda ocasión al presidente estatal de Morena. 

 

Es tal el pleito que se traen dentro del partido lópez obradorista que hoy como desde hace dos meses, los 

militantes de la 4T tienen dos presidentes estatales, uno que reconocen las instituciones como el IEE o el TEEP y 

otro “legítimo” que jura que es él por mandato del Consejo, aunque tampoco ha hecho mucho por su partido en 

estos 60 días. 

 

De seguir las cosas como están, no dude que uno de estos días, el calor termine por alterar los ánimos y la 

violencia se haga presente. 

 

Números de cuidado 

 

Si bien los estudios demoscópicos son sólo una fotografía del momento que pueden cambiar en un abrir y cerrar 

de ojos, la Encuesta de C&E Campaigns & Elections México que ayer se difundió, refleja precisamente que los 

pleitos internos de Morena están debilitando a sus actuales punteros y que Eduardo Rivera se adueñaría de esos 

votos, si hoy fueran las elecciones. 

 

La diferencia, que no es la sentencia final, es amplia. El panista rebasa por 14 puntos a Gabriel Biestro en los 

careos, siendo este su más cercano competidor. Si se le mide con Claudia Rivera, el exalcalde aumenta su ventaja 

a 21 puntos. 

 

Sin embargo, esta holgura es un arma de doble filo por lo cual, si el equipo del expresidente municipal realmente 

desea regresar al Charlie Hall no puede ni debe confiarse. 

 

  



 

 

 

 

PUE-7 

Rumbo a la alcaldía 

Eduardo Rivera, 15 puntos arriba de Vivanco: GCE 

Exclusivas Puebla    Redacción 

Puebla   lunes, 29 de marzo de 2021 
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Además, casi el 80% de los Encuestados señala que no le gustaría la reelección de Claudia Rivera. 

 

Luego de que el partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) eligiera como su abanderada a Claudia 

Rivera Vivanco (quien buscará su reelección), de cara a las elecciones, las Encuestas se centraron principalmente 

en dos nombres, pues la alcaldesa comparte reflectores con Eduardo Rivera Pérez. 

 

Ahora que el panorama electoral es más claro en la capital, las Encuestas comienzan a mostrar el estado del 

mismo, pues el descontento social con la actual administración, encabezada por Rivera Vivanco, se ha hecho más 

que evidente, al dar una amplia ventaja al candidato panista. 

 

En esta ocasión, el Gabinete de Comunicación Estratégica publicó los resultados de una Encuesta realizada los 

días 25 y 26 de marzo, misma que contó con una muestra de 800 casos, un nivel de confianza del 95% y un 

margen de error del +/-3.46%. 

 

Una vez conociendo cuáles son los perfiles que contenderán por la alcaldía, en el apartado del careo entre 

personajes, se pregunta a los Encuestados: “Imagine que hoy fuera el día de la elección para votar por el próximo 

presidente municipal de Puebla. ¿Por quién votaría si los candidatos fueran…?”, en el careo donde colocan a 

Claudia y Eduardo Rivera, el candidato del PAN obtiene el 36.6%, mientras que Vivanco apenas logra el 21.4%, 

lo cual da una ventaja a Lalo Rivera de 15.2%. 

 

 

 

https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/29-03-2021/ExclusivasPuebla/Puebla/20210329-Exclu-Puebla-7d9b3331-953b-4569-bcd7-75449c5b8bdb.png


 

 

 

 

Además, ante la pregunta expresa de “¿Le gustaría que Claudia Rivera Vivanco se reelija como presidenta 

municipal, es decir, para que pueda gobernar 3 años más?”, en el apartado de “Reelección”, el 79.9% de los 

Encuestados respondió un rotundo no, esto, frente a un mínimo 16.1% que respondió de manera afirmativa. 

 

Cabe recordar que, tras la designación de Claudia Rivera para la candidatura, el diputado con licencia Gabriel 

Biestro Medinilla aseguró que impugnará dicha decisión, pues “no permitirá la imposición de un perfil perdedor”, 

palabras que cobran sentido al ver los resultados de la actual Encuesta. 
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PUE-8 

Eduardo Rivera aventaja a Vivanco por 22 puntos: C&E research 

Exclusivas Puebla    Carolyne Rodríguez 

Puebla    jueves, 22 de abril de 2021 
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• ¡Por goleada! Poblanos quieren que regrese Eduardo Rivera Pérez a la alcaldía, de acuerdo a la Encuesta de C&E 

Research publicada el miércoles 21 de abril. 

• Sin que aún empiecen las campañas electorales, la pésima administración de vivanco se ve reflejada en las 

Encuestas. 

 

Poblanos quieren que regrese Eduardo Rivera Pérez a la alcaldía, de acuerdo a la Encuesta de C & E Research 

publicada el miércoles 21 de abril. 

 

De las 400 personas Encuestadas, un 36 por ciento de los Encuestados le gustaría que nuevamente el abanderado 

de la Alianza Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), Revolución (PRD), Social de Integración 

(PSI) y Compromiso Por Puebla (CPP) regresara al frente del municipio, contra un 14 por ciento que le apuesta 

a la reelección de la morenista Claudia Rivera. 

 

En lo correspondiente a los cuatro candidatos restantes por este ejercicio demoscópico, Rafael Moreno Valle 

Buitrón, de Fuerza México, acumularía un 8% de las preferencias, pero hay que recordar que hace unos días 

cambiaron a este candidato por Eduardo Rivera Santamaría. 

 

La Encuesta se aplicó el 20 de abril y se realizaron 400 llamadas telefónicas, el margen de error es de un 4.9 por 

ciento. 

 

 

https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/22-04-2021/ExclusivasPuebla/Puebla/20210422-Exclu-Puebla-e3d6b4d9-263f-4206-ae2a-a285e00b8d66.png


 

 

 

 

PUE-9 

De poder a poder 

El Sol de Puebla    Ma. de los Ángeles García 

Local    sábado, 24 de abril de 2021 

 

 

 
 

El lado más oscuro de estas campañas políticas 

 

Estas elecciones no solo son las más grandes por el número de posiciones en juego, sino además las más difíciles 

y con el lado más obscuro que recordemos, porque se están caracterizando como nunca antes por fenómenos 

como la participación de candidatos violadores; por algunos aspirantes acusados y en algunos casos hasta 

detenidos por acoso sexual o por violencia política de género. Denunciados por la Auditoria Superior del Estado, 

perseguidos por la justicia local y federal por fraude o malversación de fondos públicos; por un “chapulineo” en 

auge y por delitos característicos de los nuevos tiempos que vivimos. Así casi ninguno de los partidos políticos 

de salva de tener en sus filas a “personajes” con tales peculiaridades. 

 

Un Breve recuento que sin duda es apenas el inicio de lo que nos falta por saber y conocer en este proceso lleno 

de escándalos de muy diversos tipos, -el más reciente el del diputado de MORENA Saúl Huerta Corona-, nos 

señala que hasta el momento son los candidatos del partido en el poder los que concentran cerca de una docena 

de denuncias por los motivos mencionados, seguido del  PAN, de Movimiento Ciudadano, PRI, PANAL y PSI con 

varios casos, que incluso incluyen pederastia, litigios legales y otras lindezas. 

 

https://web.mediasolutions.mx/ControlArchivos/Testigos/24-04-2021/ElSoldePuebla/Local/20210424-ElSol-General-3f2e25c0-e006-47c0-bced-4ef18a872d3f.png


 

 

 

 

Y a toda esa descomposición hay que agregar los recursos de impugnación en el PAN, que hasta el momento van 

más de una docena. También las protestas, toma de edificios, golpes bajos, “fuego amigo”, marchas y mucho más 

en MORENA donde las inconformidades han hecho más profundas las divisiones y no dejan que el proceso 

interno y las campañas se realicen en paz. Eso es lo que tenemos hasta el momento en un proceso electoral en el 

que como señalamos en la entrega anterior, también los presidentes estatales se reparten los primeros lugares 

de candidaturas entre ellos y su familia. Esta semana agregamos a Edgar Garmendia de los Santos y Carlos 

Evangelista que se quedaron con el 1 y 2 de la lista de aspirantes plurinominales de MORENA al Congreso local. 

Su “agandalle” no tiene límites. 

 

Así que si a todo lo anterior le sumamos el miedo de la ciudadanía a infectarse y morir en esta pandemia de 

coronavirus que a no termina y está muy lejos de disminuir, sus problemas económicos; la pérdida de empleo; la 

angustia por estar encerrados en sus hogares; la falta de ingresos y conflictos familiares, que la tienen cautiva, 

hacen que las elecciones se queden hasta el último lugar de su atención y que el desinterés por los candidatos, 

partidos y campañas sea manifiesto, como lo es también seguirle el paso a las cruzadas de lodo que no han podido 

ser sustituidas por propuestas, y que cada día se alimentan con nuevos y lamentables escándalos. 

 

Y si a todo ello agregamos las pugnas internas que permiten que se bajen a algunos candidatos, suban a otros, se 

judicialicen algunas candidaturas y los dirigentes sigan jalando agua para su molino, el panorama completo de 

aspirantes está lejos de ser todavía completo, pese al limitado tiempo que se tiene para las campañas. Así es como 

están nuestros desprestigiados partidos políticos que de seguir así fomentarán el abstencionismo. 

 

CÓMO EMPEZA EL RAYKING DE CANDIDATOS POR LA ALCALDÍA 

 

Salvo algún cambio de último momento, ya están definidos los candidatos de todas las fuerzas políticas, a la 

alcaldía de Puebla capital. Pese a que todavía no empiezan sus campañas, ya se realizan las primeras mediciones 

de la popularidad o posible intención de voto de esos personajes. Los porcentajes pueden ir variando conforme 

pasen las semanas y haya propuestas significativas de las que hasta ahora se carecen. Hasta el momento se han 

tomado en cuenta en dichos sondeos a seis de esos aspirantes y los resultados para cuatro de ellos son penosos. 

Según la Encuesta de C&E, Eduardo Rivera Pérez de la coalición PAN-PRI-PRD, sigue a la cabeza con 36 puntos, 

contra su más cercana contrincante que es Claudia Rivera de Morena-pt con 14 puntos. Esta diferencia se ha 

mantenido desde hace tiempo. 

 

Roberto Ruíz Esparza candidato del Verde Ecologista, no pasa del 5% de intención de voto; Edgard Yamil Yitani 

postulado por Movimiento Ciudadano solo alcanza el 1%, igual que el médico Alfredo Victoria, quien representa 

al Partido Encuentro Social. En cuanto a la ex priista América Soto López recientemente postulada por Redes 

sociales Progresistas; Eduardo Rivera Santamaría propuesto por Fuerza por México; Evelyn Hurtado por el 

PANAL, y Norma Romero Cortés –independiente-. 


